
Artículo 11

1. Los Diputados de la Asamblea recibirán de cualesquiera
autoridades y funcionarios la ayuda que precisen para el ejerci-
cio de su labor y el trato y precedencia debidos a su condición,
en los términos que establezca una ley de la Asamblea.

2. La adquisición de la condición plena de Diputado requeri-
rá, en todo caso, la prestación de la promesa o juramento de acata-
miento de la Constitución y del presente Estatuto de Autonomía.

3. Los Diputados percibirán una asignación, que será fijada
por la Asamblea.

4. La Asamblea determinará por ley las causas de inelegibili-
dad e incompatibilidad de los Diputados.

5. Los Diputados gozarán, aun después de haber cesado en
su mandato, de inviolabilidad por las opiniones manifestadas en
el ejercicio de sus funciones.

6. Durante su mandato los miembros de la Asamblea no podrán
ser detenidos ni retenidos por actos delictivos cometidos en el terri-
torio de la Comunidad, sino en caso de flagrante delito, correspon-
diendo decidir, en todo caso, sobre su inculpación, prisión, procesa-
miento y juicio al Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Fuera de
dicho territorio, la responsabilidad penal será exigible en los mismos
términos ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo1.

C O M E N T A R I O

ESTHER DE ALBA BASTARRECHEA

I. EXÉGESIS DEL PRECEPTO

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 23.2, nos encontramos
ante un derecho de configuración legal: «con los requisitos que señalen las leyes»,
lo que lleva implícita la libertad del legislador para establecer las exigencias, con-
diciones y requisitos de acceso en condiciones de igualdad a los cargos públicos
representativos, circunstancias que, en lo que ser refiere a los parlamentarios
autonómicos se regulan en los respectivos Reglamentos parlamentarios.

La determinación del momento del inicio de la condición jurídica de par-
lamentario establece el momento de adquisición del estatuto de tal, la cuestión
no está exenta de dificultad, si bien contribuye a su simplificación el hecho de
que en nuestro ordenamiento no existe ya el instituto de la verificación de
poderes. El artículo 70.2 de nuestra Norma Fundamental dispone que «la

1 Redacción dada a este artículo por la Ley Orgánica 5/1998, de 7 de julio (BOE núm. 162, de 8 de
julio de 1998).



validez de las actas y credenciales de los miembros de ambas Cámaras estará some-
tida al control judicial, en los términos que establezca la ley electoral». Quedando
la comprobación de dicha validez atribuida a la jurisdicción contencioso-
administrativa.

En la actualidad la propia proclamación de electos por parte de la corres-
pondiente Junta Electoral implica la adquisición de la condición de parla-
mentario electo, sin embargo los Reglamentos parlamentarios fijan unas con-
diciones adicionales para la adquisición de la condición plena de parlamenta-
rio. Estos requisitos se encuentran sujetos a la Constitución y no pueden supo-
ner ninguna alteración en la relación representativa, por ello sólo pueden fun-
damentarse en razones que justifiquen la finalidad de su existencia. Estas con-
diciones adicionales son tres, que recogemos citando el Reglamento de la
Asamblea de Madrid, si bien reconociendo disparidades en la reglamentación
que cada Cámara hace de ellos.

Los requisitos de presentar la credencial y efectuar la declaración de acti-
vidades a efectos de que se realice el pertinente examen de compatibilidad se
derivan de la propia Constitución, pues es obvio que la Cámara ha de ser
informada de modo fehaciente de las personas que han resultado proclamadas
electas y no lo es menos que se trata de un ejercicio de responsabilidad verifi-
car que los parlamentarios no están incursos en actividades que impidan, de
acuerdo a la ley, el correcto desempeño de sus funciones. La problemática, por
tanto, recae sobre el requisito del acatamiento, como seguidamente veremos.

Ambas normas establecen una distinción entre parlamentario electo y par-
lamentario que ha adquirido la condición plena de tal, atribuyendo todos los
derechos y prerrogativas a los parlamentarios electos, los cuales quedarán en
suspenso si en tres sesiones plenarias consecutivas no se ha adquirido la con-
dición plena, para lo cual es necesario, además de presentar la credencial y la
declaración de actividades a efectos del examen de incompatibilidades, como
luego veremos, el cumplimiento del requisito del acatamiento.

La cuestión del acatamiento plantea otra serie de cuestiones: por un lado,
se plantea si el acatamiento es el medio más adecuado para el fin que se pre-
tende con su obligatoriedad, a saber, evitar que personas de tendencias ideo-
lógicas radicales o antisistema puedan atacar el ordenamiento constitucional
desde su condición de parlamentarios; por otro lado, la fijación del quórum
para la existencia de mayorías absolutas.

Respecto del primer asunto MORALES ARROYO2 considera que la obli-
gatoriedad de la promesa o el juramento «se muestra como superflua e inútil
para conseguir el fin que se desea. La exigencia de una comprometedora mani-
festación pública no va a terminar consiguiendo un mayor sentimiento de res-
peto hacia los preceptos constitucionales por parte de los parlamentarios, ni,
por supuesto, su asunción interna cuando estas personas les sean abiertamen-
te hostiles. (…) Si al solo hecho de no jurar o prometer liga el ordenamiento
sanciones jurídicas, el mismo se convierte casi en «incitador» de actos de per-
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2 MORALES ARROYO, J.M.: La determinación del período de vigencia del estatuto de diputados y sena-
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jurio. (…) Así pues, aquel electo que impulsado por una coherencia ideológi-
ca decida no jurar queda al margen de la vida de la Asamblea; mientras que
aquel otro, poco respetuoso con los postulados ideológicos que defiende pre-
fiere formular el juramento con evidentes reservas mentales y, en su caso, con
posterioridad llegar a quebrar el compromiso, es admitido por el ordena-
miento de las Cámaras». El mismo autor considera que la distinción entre par-
lamentario electo y parlamentario pleno supone una aplicación de la teoría del
órgano, en virtud de la cual sólo son miembros de la Cámara aquellos parla-
mentarios que hayan «tomado posesión», lo cual entiende que es una «burla al
carácter electivo y representativo del cargo de parlamentario, desde el momen-
to en que se deja a la Cámara la aceptación de los miembros en su seno».
Discrepa en esta cuestión LUCAS MURILLO DE LA CUEVA3 al entender
que el acceso a la condición de parlamentario con plenitud de derechos no es
una cuestión que quede a la voluntad de la Cámara, sino que depende exclu-
sivamente de la voluntad de quien ha sido elegido.

También considera este autor que la expresión «toma de posesión», emple-
ada por la LOREG4, para señalar el momento de la adquisición de la condi-
ción plena de parlamentario es aceptable, sin que ello implique el manteni-
miento de la posición de que la condición de los parlamentarios es idéntica en
todos los aspectos a los de los funcionarios de las Administraciones Públicas,
sin embargo no puede negarse que su estatuto, como el de los funcionarios
públicos, «está configurado por normas de derecho público y, dentro de éste,
actos como la toma de posesión son idóneos para fijar el momento en que se
produce el acceso efectivo a un cargo público».

Hemos visto que el Reglamento de la Asamblea de Madrid recoge una
concreta fórmula par la prestación de la promesa o juramento, circunstancia
que no concurre en todos los Reglamentos parlamentarios autonómicos. En
realidad, no todos exigen el requisito del acatamiento, en concreto no lo exi-
gen los Reglamentos del Parlamento Vasco, el Parlamento de Navarra y el
Parlamento de Cataluña. Podría parecer que ésta no es una cuestión relevante
habida cuenta de la existencia del artículo 108 de la LOREG, ya citado, sin
embargo, no cabe olvidar la reserva material que para la regulación de estas
cuestiones el ordenamiento jurídico atribuye a los Reglamentos parlamenta-
rios.

En cuanto a las consecuencias sobre el estatuto del parlamentario en el
caso de no prestar promesa o juramento ya hemos indicado que el parlamen-
tario seguiría ostentando su condición de parlamentario electo, frente a los
parlamentarios con condición plena. La diferencia entre ambas figuras radica
en la suspensión relativa a los derechos y prerrogativas que se produciría para
los primeros respecto de los segundos, ahora bien, en algún sector doctrinal se
cuestiona también la posibilidad de suspender las prerrogativas parlamentarias
imponiendo a las mismas unos límites que la Constitución no recoge y, pues-
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3 LUCAS MURILLO DE LA CUEVA, P.: op.cit.
4 El artículo 108.6 de la LOREG dispone: «En el momento de tomar posesión y para adquirir la condi-

ción plena de sus cargos, los candidatos electos deben jurar o prometer acatamiento a la Constitución así como
cumplimentar los demás requisitos previstos en las leyes o reglamentos respectivos».



to que son garantías reconocidas constitucionalmente podría no ser viable su
limitación o suspensión a través de los Reglamentos parlamentarios, circuns-
tancia que, además, podría ser contraria al fundamento mismo de las prerro-
gativas.

Respecto de las consecuencias en lo relativo al funcionamiento de la
Cámara la más relevante es sin duda la consideración o no de estos parlamen-
tarios electos y no plenos a la hora de determinar la existencia de quórum a los
efectos de la fijación de mayorías absolutas o cualificadas. Para SANTAOLA-
LLA5 se ha producido una errónea interpretación de la jurisprudencia consti-
tucional para contabilizar las mayorías y quórum. El citado autor rechaza la
práctica de que se computen únicamente los parlamentarios con condición
plena, excluyendo a los parlamentarios que no juraron o prometieron, en su
opinión han de ser contabilizados a ambos efectos (mayorías y quórum) todos
los parlamentarios, criterio compartido por BLASCO JÁUREGUI.

En algunos supuestos, sin embargo puede no tratarse de una interpreta-
ción, sino de la aplicación del Reglamento, así en el caso de la Asamblea de
Madrid su artículo 119.2 dispone: «(…) se entenderá que existe mayoría abso-
luta cuando el número de votos afirmativo resulte superior a la mitad del núme-
ro de miembros de pleno derecho de la Asamblea». Como podemos ver es el
propio Reglamento quien se refiere únicamente a los diputados con condi-
ción plena. Esta cuestión no se recoge de la misma forma en todos los
Reglamentos.

La suspensión en la condición de parlamentario puede venir determinada
por actos externos a la Cámara, o bien por la adopción de medidas discipli-
narias derivadas de la propia actuación de los parlamentarios en el seno de la
misma.

Nos referiremos en primer término a las suspensiones que traen causa de
actos externos, y siguiendo a RAZQUIN LIZARRAGA6 «son actos en la
mayoría de los casos de constatación de un hecho ajeno a la Cámara. Así suce-
de en los casos de sentencia firme que comporte la suspensión, de imposibili-
dad de ejercer la función parlamentaria por cumplimiento de una sentencia
firme condenatoria y de concesión de suplicatorio anudado a la situación de
prisión preventiva».

Cuestión distinta es el supuesto de suspensión derivado de la aplica-
ción de medidas disciplinarias adoptadas en el seno de las Cámaras por los
órganos competentes. Este asunto plantea también una interesante pro-
blemática.

Siguiendo a RAZQUIN LIZARRAGA los actos parlamentarios sanciona-
dores se deben estudiar desde una triple perspectiva: la existencia de un pro-
cedimiento sancionador, la necesidad de motivación del acto sancionador y la
ejecución de la sanción.
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de 21 de junio). Revista Española de Derecho Constitucional, núm. 30, sep-dic, 1990.

6 RAZQUIN LIZARRAGA, M.: Actos relativos al estatuto del parlamentario y de autoorganización.
Instituciones de Derecho Parlamentario. II. Los actos del Parlamento. Parlamento Vasco, Vitoria-Gasteiz,
1999.



Entiende el citado autor que el artículo 25 de la Constitución es aplicable en
los Parlamentos7, considerando que el principal problema es la audiencia del inte-
resado y la prueba de los hechos en el ámbito de los tipos de infracción previstos en
los Reglamentos parlamentarios: incumplimiento de los deberes de los parlamenta-
rios y mantenimiento del orden. Ambos supuestos son claramente diferenciables:
para el mantenimiento del orden los Reglamentos atribuyen a la Presidencia una
potestad disciplinaria que se ha de ejercitar con inmediatez, en caso contrario sería
inútil para restablecer el orden. Por el contrario las sanciones por incumplimiento
de deberes se atribuyen en unos casos a la Mesa y en otros al Pleno, pudiendo dis-
tanciarse su aplicación del momento de la infracción el lapso suficiente para seguir
un procedimiento y, especialmente dar trámite a la audiencia al interesado, lo cual
no es posible en los supuestos de sanciones impuestas por la Presidencia para garan-
tizar el orden so pena de inutilizarlas para la finalidad que les es inherente.

Los Reglamentos no recogen de forma expresa un procedimiento sancio-
nador que contenga ni el trámite de audiencia, sin perjuicio de que sí sea posi-
ble su introducción y aplicación. Un informe de los Servicios Jurídicos del
Parlamento de Navarra de 1988 analizó los temas del procedimiento sancio-
nador y los límites de la potestad sancionadora cuando, tras la suspensión de
un mes, el Pleno de la Cámara acordó la suspensión de cuatro meses adicio-
nales para sancionar la persistencia en el incumplimiento del deber de asistir a
las sesiones de los diputados de Herri Batasuna.

El informe de los Servicios Jurídicos del Parlamento de Navarra8 indica,
entre otros aspectos, lo siguiente: «En relación con su aplicación práctica al
tema suscitado en el informe, resaltamos a continuación los tres extremos que
pueden resultar de mayor interés:

a) La necesidad de audiencia previa del interesado, que requiere su pre-
sencia efectiva en el procedimiento para alegar lo que a su derecho convenga,
pudiendo proponer y practicarse las pruebas de que intente valerse.

b) La aplicación de la presunción de inocencia, correspondiendo a la
Cámara la prueba de la comisión de los hechos que se imputen al parla-
mentario y que se encuentren tipificados como infracción.

c) Los actos de la Mesa, o del Pleno, por los que se imponga la san-
ción, pueden ser impugnados ante el Tribunal Constitucional, de acuerdo
con el procedimiento previsto a tal efecto por el artículo 42 LOTC».

Otro informe jurídico relativo al procedimiento sancionador es el elabo-
rado por la Secretaría General del Congreso de los Diputados en 19919, en el
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mental del actor ex artículo 25.1 CE, pues se le ha aplicado un precepto sancionador que, según su pro-
pio tenor, no se ha previsto para supuestos como el considerado en la Resolución sancionadora. Con ello,
indirectamente, se le ha lesionado en su derecho fundamental reconocido en el artículo 23.2 CE». F.J. 3.º.

8 Recogido en: BERMEJO GRANDE, M.: «La suspensión de los derechos de los miembros del
Parlamento de Navarra». Revista Jurídica de Navarra, núm. 8, jul-dic 1989. 

9 Informe de la Secretaría General del Congreso de los Diputados sobre la aplicación de lo dispuesto en el
artículo 99 del Reglamento del Congreso de Los Diputados por inasistencia reiterada o notoria a las sesiones del
Pleno y de las Comisiones. Revista de las Cortes Generales, núm. 25, 1992.



que se concluye: «Por lo que concierne al procedimiento, ante la parquedad
del Reglamento y en aras de la garantía de los principios constitucionales rec-
tores del ius puniendi del Estado, parece pertinente notificar a los parlamenta-
rios afectados el acuerdo de la Mesa de iniciación del procedimiento, cuando
éste se produzca, dándoles un plazo para que formulen por escrito las alega-
ciones que estimen pertinentes y resolviendo finalmente la Mesa mediante un
acuerdo motivado.»

BLASCO JÁUREGUI10 opina lo siguiente: «a mi juicio para la estabili-
dad parlamentaria distorsionaría menos que en casos de sentencias judiciales
con inhabilitación temporal hubiera pérdida de la condición de parlamenta-
rio. En base al nuevo Código Penal (arts. 40 y 41) sólo la inhabilitación abso-
luta (con penas de cárcel de 6 a 12 años) supone la pérdida de la condición de
Diputado. Ello permite en los casos de penas amplias, pero inferiores, crear
situaciones que pueden desestabilizar mayorías parlamentarias y, en conse-
cuencia, gobiernos», opinión que suscribo, si bien con matices, pues entiendo
que, en cierta medida, podría entrar en colisión con la ausencia de mandato
imperativo.

La pérdida de la condición de parlamentario tiene lugar por diversas cau-
sas, que podemos clasificar como sigue:

– Personales: fallecimiento e incapacidad, ésta última declarada por sen-
tencia judicial firme.

– Judiciales: sentencia judicial que anule la proclamación como electo
o que anule la elección y sentencia judicial firme que declare la inca-
pacidad.

– Parlamentarias: por extinción del mandato o disolución del Parlamento.
– Voluntarias: por renuncia, ya sea tácita al no ejercitar la opción de per-

manecer como parlamentario en caso de incompatibilidad, o expresa.

Ya hemos señalado anteriormente que no puede hablarse de un régimen
jurídico idéntico para todos los parlamentarios autonómicos, pero sí altamen-
te homogéneo, por ello la cita de las regulaciones de estas materias en la
Asamblea de Madrid pueden ser válidas desde el punto de vista descriptivo y
general.

De las causas de pérdida de la condición de parlamentario es la renuncia
la que ha suscitado mayor controversia, exigiéndose en algunos casos que la
misma se realice personalmente ante la Mesa de la Cámara, exigencia que pre-
tende una mayor garantía para el parlamentario renunciante acreditando la
auténtica voluntariedad de la renuncia.

El Tribunal Constitucional en Sentencia 60/1983 admitió el derecho a
dimitir de los cargos públicos y en Sentencia 81/1994 resolvió desestimándo-
lo un recurso de amparo presentado por un Diputado que tras haber formali-
zado su renuncia solicitó la retirada de la misma, sin embargo, la Mesa enten-
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dió que la renuncia era irrevocable. La alegación del Diputado consistió en
invocar un vicio del consentimiento como es el error, pero el Tribunal estimó
que no se trataba de un error esencial ni excusable, por lo que, entendiendo
que la renuncia es un derecho y que se ejerció libre y voluntariamente, la con-
sideró válida, desestimando el amparo solicitado.

La cuestión es determinar si la renuncia es automática desde el momento
en que se manifiesta o, por el contrario, es revocable hasta que el órgano al que
va dirigida toma conocimiento de la misma. El Tribunal Constitucional, aten-
diendo a la renuncia como acto unilateral, que no requiere aceptación por un
tercero, se pronuncia por el automatismo.

Los Reglamentos parlamentarios disponen los derechos de los Diputados,
que no expondremos detalladamente pues ello exigiría un trabajo que excede
del ámbito del presente, por lo que me limitaré a relacionarlos de la siguiente
forma:

– Derecho a asistir y votar en las sesiones de los órganos parlamentarios.
– Derecho a percibir una asignación económica suficiente: no se trata de

una retribución por el desempeño de la función pública representativa,
sino de una asignación que permita garantizar dicho desempeño en
condiciones de igualdad.

Como señalan ARÉVALO GUTIÉRREZ, MARAZUELA BERMEJO Y
DEL PINO CARAZO11 el origen de la andadura de los Parlamentos auto-
nómicos comenzó con el «absurdo criterio» de que los parlamentarios no
podían obtener una asignación fija por su labor. Este criterio ha supuesto un
importante impedimento para el desarrollo de las Asambleas Legislativas de
las Comunidades Autónomas, por un lado, por que la percepción de una
asignación económica fija y digna es la única garantía de poder disponer de
una clase política profesionalizada y responsable, por otro lado, la percep-
ción de dietas por asistencia a las sesiones generó una excesiva y a veces inne-
cesaria celebración de sesiones. Finalmente, con las reformas estatutarias de
1998 se reconoció el derecho de los parlamentarios a percibir una asignación
económica fija.

En la Asamblea de Madrid, como en otros Parlamentos Autonómicos,
la asignación es diferente según el régimen de dedicación del Diputado, así
los Diputados que optan por un régimen de dedicación exclusiva tiene una
asignación mayor que quienes optan por el régimen de dedicación no
exclusiva. Por otro lado, a dichas asignaciones se suman las indemnizacio-
nes por función que corresponden a aquellos Diputados que adquieren res-
ponsabilidades adicionales al ejercitar funciones de miembros de la Mesa,
Portavoces de los Grupos Parlamentarios o miembros de las Mesas de las
Comisiones.
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– Derecho a un régimen de protección social. Al igual que en lo relativo
a la asignación económica, no se trata de una cobertura de seguridad
social derivada de la condición de trabajador por cuenta ajena, pues los
parlamentarios no tienen dicha condición, sino de facilitar una protec-
ción social a aquellos que la pierdan o no puedan tenerla por causa del
ejercicio de su función representativa. Los parlamentarios autonómicos
están sujetos al régimen general de la Seguridad Social, en virtud de un
Convenio de Colaboración suscrito en 1999.

El origen de la protección social de los parlamentarios se encuentra en la
orden Ministerial de 7 de diciembre de 1981, por la que se regulaba la posi-
bilidad de suscribir un Convenio con la Seguridad Social por los Parlamentos
y Ejecutivos autonómicos a favor de sus miembros. Posteriormente, la Orden
de 29 de julio de 1982, relativa a diputados y senadores de las Cortes
Generales establecía unas condiciones mucho más generosas para los parla-
mentarios nacionales, ello implicó el inicio de un largo proceso de negociación
común entre todos los Parlamentos Autonómicos y la Seguridad Social con la
finalidad de lograr la equiparación con los parlamentarios nacionales, toda vez
que la identidad en la función parlamentaria no justificaba el diferente trato
recibido en función de ser parlamentario nacional o autonómico. Esta nego-
ciación culminó con el Real Decreto 705/1999, de 30 de abril, que equipara
por fin a los diputados y senadores con los parlamentarios autonómicos en lo
relativo al régimen de Seguridad Social, pero sigue existiendo una discrimina-
ción contraria a los parlamentarios autonómicos, toda vez que no se da cober-
tura a la contingencia de desempleo.

A partir y en virtud del citado Real Decreto los Parlamentos autonómicos
procedieron a suscribir los respectivos Convenios con la Seguridad Social a
que anteriormente se hacía referencia.

Con el objeto de facilitar el acceso a una pensión pública de jubilación
para aquellos parlamentarios que no hubieran cotizado quince años (no olvi-
demos que muchos de los actuales representantes políticos no pudieron coti-
zar por encontrarse en el exilio) el Convenio suscrito en 1999 faculta a las
Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas para que capitalicen
los años que le resten al parlamentario para cotizar el tiempo mínimo exigido
por la Seguridad Social de acuerdo con la media de la base de cotización que
el parlamentario tenga hasta ese momento, resultando que el parlamentario
pueda percibir una pensión de jubilación.

Esta previsión no beneficia a cualquiera que haya sido parlamentario
autonómico sino a quien sea mayor de 65 años, se jubile siendo diputado
y lo haya sido durante dos Legislaturas, además no tiene carácter retroacti-
vo por lo que sólo se aplica a quienes en el momento de la firma de los
correspondientes Convenios reunían la condición de parlamentarios auto-
nómicos.

– Derecho a solicitar del Gobierno los datos, informes o documentos que
obren en poder de éste.

– Derecho a recibir las actas y documentos de los órganos de la Asamblea.
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Como parte del estatuto de los parlamentarios encontramos los deberes
de los parlamentarios autonómicos, respecto de los cuales, en caso de
incumplimiento se pueden adoptar diversas medidas de carácter disciplina-
rio, que pueden ir desde la retirada del uso de la palabra o la expulsión del
recinto parlamentario hasta la suspensión temporal de los derechos del dipu-
tado infractor, medidas que, como ya señalamos anteriormente, han de tener
una relación de proporcionalidad y razonabilidad respecto de la infracción o
incumplimiento y, además, no puede considerarse que implique una facul-
tad de dirección de la función representativa por parte de los órganos de
gobierno de la Cámara sobre los diputados, sino una serie de medidas para
garantizar el orden, la disciplina y el buen funcionamiento de la actividad
parlamentaria.

Entre estos deberes debemos citar los siguientes:

– Deber de asistir a las sesiones del Pleno y de las Comisiones de las que
formen parte.

– Deber de adecuar su conducta al Reglamento, a la disciplina, el orden
y la cortesía parlamentaria.

– Deber de no invocar o hacer uso de su condición de diputado para el
ejercicio de otras actividades.

– Deber de formular una declaración de actividades para su examen de
compatibilidad.

– Deber de presentar una declaración de bienes patrimoniales.

Siguiendo a TERRÓN MONTERO12 procede distinguir dos tipos de
incompatibilidades: las incompatibilidades con el sector público y las incom-
patibilidades con el sector privado.

Respecto de las incompatibilidades con el sector público el citado autor
señala: «La prohibición de compatibilizar la función de diputado con cual-
quiera otra función o cargo público tiene como finalidad salvaguardar el prin-
cipio de división de poderes y la autonomía de las Cámaras frente a la intro-
misión de cualquier otra institución del Estado.»

Por su parte, respecto de las incompatibilidades con el sector privado indi-
ca: «Se trata de garantizar la prevalencia del interés general frente al interés
particular del parlamentario, impidiendo la colisión entre ambos (... /...) hacer
efectiva la exigencia de una dedicación exclusiva que reclama del diputado una
atención absoluta a los trabajos parlamentarios incompatible con la que reque-
riría cualquier clase de ejercicio profesional.»

La distinción es pertinente en la medida en que en varios Parlamentos
Autonómicos, como en la Asamblea de Madrid, el régimen de incompatibili-
dades difiere en función del diverso régimen de dedicación, según se regula en
la Ley Electoral de la Comunidad de Madrid.
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«La condición de Diputado de la Asamblea de Madrid, sin régimen de dedi-
cación exclusiva, es compatible con el ejercicio de actividades privadas(... /...)». Se
establecen una serie de excepciones como el asesoramiento relacionado con
asuntos públicos, la gestión o propiedad de empresas contratistas o subven-
cionadas por la Administración,...

«El mandato de los Diputados de la Asamblea de Madrid que opten por el
régimen de dedicación exclusiva es incompatible con el desempeño, por sí o
mediante apoderamiento, de cualquier otra actividad pública o privada, ya sea por
cuenta propia o ajena».

TERRÓN MONTERO plantea objeciones, compartidas por quien sus-
cribe, relativas a «la congruencia de esa diversidad de dedicación con el prin-
cipio básico de la representación, toda vez que sugiere la existencia de dos
categorías de diputados, lo que parece compadecerse mal con la idea del frac-
cionamiento alícuoto de la soberanía».

El concepto de la inviolabilidad viene dado por el propio Tribunal
Constitucional13:

«La inviolabilidad es un privilegio de naturaleza sustantiva que garantiza
la irresponsabilidad jurídica de los parlamentarios por las opiniones manifes-
tadas en el ejercicio de sus funciones, entendiendo por tales aquellas que rea-
licen en actos parlamentarios y en el seno de cualesquiera de las actuaciones
de las Cortes Generales o, por excepción, en actos parlamentarios exteriores a
la vida de las Cámaras, siendo finalidad específica del privilegio asegurar a tra-
vés de la libertad de expresión de los parlamentarios, la libre formación de la
voluntad del órgano legislativo al que pertenezcan».

La razón de ser de esta prerrogativa viene dada por el propio Tribunal
Constitucional en la definición transcrita: «asegurar a través de la libertad de
expresión de los parlamentarios, la libre formación de la voluntad del órgano
legislativo al que pertenezcan».

Desde el punto de vista de la delimitación material el artículo 71 de la
Constitución sólo ampara «las opiniones manifestadas en el ejercicio de su
función», al igual que los artículos 11.5 del Estatuto de Autonomía y 23 del
Reglamento de la Asamblea de Madrid. Ello supone que se protegen declara-
ciones de juicio y voluntad, pero no actos o hechos, y sólo siempre que se
manifiesten en el ejercicio de la función parlamentaria.

Puesto que tanto la regulación dispuesta en el Estatuto de Autonomía
como en el Reglamento de la Asamblea son vicarias de la literalidad de lo esta-
blecido en la Constitución, en este punto parece oportuno subrayar la impor-
tancia de la interpretación que se haga del ámbito de extensión de la función
parlamentaria. Ya los constituyentes reconocían la existencia de dificultades
interpretativas, y así PÉREZ LLORCA14 señalaba:

«...la sistematización y definición de cuáles son los actos cubiertos por la
inviolabilidad y cuáles no son los actos cubiertos por la inviolabilidad, regla-
mentación que parecería demasiado exhaustivo o detallado hacerla en la
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Constitución, pero que hay que establecer en alguna parte, porque si no se
plantearía un problema de inseguridad jurídica respecto a cuáles son los actos
cubiertos por la inviolabilidad y cuáles son los no cubiertos».

La hermenéutica en esta materia es, por tanto, de importancia evidente,
dando lugar, a diferentes opiniones doctrinales:

En primer lugar podemos encontrar una interpretación restrictiva que
limita la actividad parlamentaria a los trabajos realizados en las Cámaras y sus
órganos.15

En segundo lugar hallamos una interpretación intermedia, entendiendo
que la función parlamentaria no puede limitarse a las actuaciones realizadas en
el seno de los órganos de las Cámaras, sino en todos aquellos ámbitos en los
que la actividad parlamentaria contribuya a conformar el criterio que poste-
riormente será expresado en los órganos de las Cámaras, en referencia a las
actuaciones y manifestaciones realizadas en el ámbito de los Grupos
Parlamentarios.16

Por último, una interpretación extensiva en virtud de la cual la función
parlamentaria sería toda función a actividad política realizada por el parla-
mentario, en atención al papel intermediario entre los ciudadanos y sus repre-
sentantes que realizan los partidos políticos.17 Así, GÓMEZ BENÍTEZ18 con-
sidera que ha de extenderse el ámbito funcional entendiendo que «acto parla-
mentario debe ser todo acto vinculado al ejercicio de la función como repre-
sentante de una determinada y cuantificada corriente de opinión que tenga
relación con el mandato legislativo o con la actuación constitucional de los
parlamentarios, dentro o fuera de la Cámara, reglamentariamente contempla-
do el acto o no».

Por otro lado, en relación al ámbito material, la inviolabilidad protege los
actos parlamentarios, pero no todos los actos del parlamentario, es decir, la
protección no es subjetiva, sino objetiva, atendiendo a la naturaleza parla-
mentaria del acto.

Para MORALES ARROYO19 «las “funciones parlamentarias” no son ni
más ni menos que las funciones recogidas en los Reglamentos y las demás nor-
mas parlamentarias que los complementan, cuando se cumplen conforme a las
prescripciones procedimentales precisas, y siempre que las actuaciones se dirijan
a completar la voluntad del órgano colectivo, única razón que exige la creación e
integración del cargo. En tales términos, la actuación de diputados y senado-
res goza de esa presunción iuris et de iure de adecuación constitucional a la
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garantía de la inviolabilidad, a la vez que el control de los abusos quedan al
ámbito disciplinario de los órganos de la Cámara. Bajo esa doble justificación
formal e instrumental, se estima que resultaría imposible incluir dentro del
ámbito de la inviolabilidad las actuaciones extraparlamentarias de diputados y
senadores al situarles en una posición de superioridad no justificada con res-
pecto al resto de ciudadanos».

En el ámbito de las limitaciones a la inviolabilidad MARTÍNEZ ELIPE20

entiende que su ratio no es cuestionable, como no lo es tampoco que no puede
practicarse bajo su protección la injuria y la calumnia. «La dialéctica que se
plantea, en consecuencia, es entre la supresión de esta prerrogativa, bastando
para sus fines la tutela preferente que nuestra jurisprudencia constitucional
otorga a la libertad de expresión en el ámbito de la opinión pública, o el esta-
blecimiento de límites en la medida en que la libertad de palabra se utilice
extralimitándose de su función institucional, como sucede en los casos de
calumnia o en la instigación directa y pública para la comisión de graves deli-
tos.»

El autor citado expone claramente sus preferencias por el establecimiento
de límites, criterio compartido también por quien suscribe estas líneas, y ello
dado que la libertad de expresión es un instrumento imprescindible para evi-
tar que los parlamentarios queden a merced de acusaciones de sus adversarios
políticos por motivos partidistas. La ausencia de la prerrogativa de la inviola-
bilidad supondría, por tanto, limitar la libertad no sólo de los parlamentarios
en el uso de la palabra, sino del propio Parlamento. Cuestión distinta es que
la libertad de palabra se limite a su finalidad de participar en las funciones par-
lamentarias, obviando expresiones injuriosas, ofensivas o agresivas que atenten
contra la dignidad de terceros.

El establecimiento de límites a la libertad de expresión no exigiría una
reforma constitucional, ya que sería factible a través de lo dispuesto en los
Reglamentos parlamentarios y de la interpretación que de los mismos y del
artículo 71.1 de la Constitución realizase el Tribunal Constitucional. En este
sentido se manifiestan otros ordenamientos jurídicos de nuestro entorno,
como es el alemán, en el cual no quedan amparadas por la prerrogativa de la
inviolabilidad las expresiones difamatorias ni las que puedan menoscabar el
prestigio o la dignidad de la Cámara. Para algunos autores21 la regulación ale-
mana no es correcta, pues entienden que los delitos de opinión son tan mani-
pulables como los demás, por lo que carece de sentido la existencia del supli-
catorio para unos y no para otros.

Entendiendo, por tanto, que la inviolabilidad está sujeta a límites, proce-
de efectuar una referencia a los medios de control de la inviolabilidad y, en este
sentido, podemos mencionar, en primer lugar, la potestad disciplinaria que en
los Reglamentos parlamentarios se atribuye a los Presidentes de las Cámaras.
Además, cuando las expresiones de los parlamentarios se aparten de las reglas
de la cortesía parlamentaria el Presidente puede requerirlos para que las reti-
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ren y ordenar que dichas expresiones no consten en el Diario de Sesiones. En
caso de que el diputado no atendiere al requerimiento de la Presidencia el pre-
sidente podrá llamarlo al orden en sucesivas ocasiones (art. 136 del
Reglamento de la Asamblea de Madrid).

Obviamente este control es de carácter interno y sólo extiende su eficacia
en las relaciones de la Cámara con sus miembros. Por ello la doctrina en tien-
de que cabría «recurso de amparo para aquellas personas, instituciones o enti-
dades que pudieran considerarse ofendidas en sus derechos fundamentales por
los excesos verbales de los parlamentarios», así se pronuncia MARTÍNEZ
ELIPE22, y de forma similar a favor de la intervención de la judicatura para
evitar abusos en la utilización de la prerrogativa de la inviolabilidad se mani-
fiesta PULIDO QUECEDO23 en relación con la absolución por la Sala
Segunda del Tribunal Supremo24 para un parlamentario vasco previamente
condenado por el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco por un delito de
enaltecimiento de acciones terroristas. La ratio decidendi consiste en establecer
«un margen de apreciación indisponible para el juzgador penal e insusceptible
de control jurisdiccional que se traduce en que las desviaciones antijurídicas
no pueden ser contrapesadas ni administradas desde el exterior de las
Cámaras, debiendo quedar sujetas exclusivamente a la disciplina de los
Reglamentos que las rigen». Para PULIDO QUECEDO «la sentencia es
decepcionante. Puesto que si la sustracción de los parlamentarios al derecho
común, sólo admite interpretaciones restrictivas y en el ejercicio de la función
parlamentaria, parece evidente que utilizar el “púlpito parlamentario” para
delinquir, no parece ser la mejor manera de entender la prerrogativa de la
inviolabilidad, cuya única aceptación y justificación en el constitucionalismo
moderno, se sustenta en estar al servicio del cargo representativo. La inviola-
bilidad, según constante doctrina, es un privilegio de naturaleza sustantiva que
garantiza la irresponsabilidad jurídica de los parlamentarios por las opiniones
manifestadas en el ejercicio de sus funciones, siendo su finalidad esencial asegurar
a través de a libertad de expresión, la libre formación de la voluntad del órgano
parlamentario al que pertenecen. Pero la libertad de expresión tiene sus límites y
si el Presidente del Parlamento se inhibió en su labor disciplinaria, corresponde a
los jueces poner las cosas en su sitio, puesto que de lo contrario se convertirá la
inviolabilidad en una “patente de corso” para cometer cualquier acción desconec-
tada de su función. No parece adecuado refugiarse en la división de poderes, como
hace la Sentencia, para permitir la impunidad de forma tan patente».

Entre ambos autores, no obstante hay una diferencia de planteamiento
fundamental: MARTÍNEZ ELIPE propugna la posibilidad de recurrir en
amparo ante el Tribunal Constitucional por vulneración de derechos funda-
mentales, en tanto que PULIDO QUECEDO defiende la intervención de los
Tribunales ordinarios por vulneración de la legalidad sin plantearse la exigen-
cia de vulneración de derechos fundamentales.
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En la práctica se ha venido materializando la primera teoría y no la segun-
da. La inviolabilidad, por su parte, es una garantía sustantiva que no exige auto-
rización previa para proceder, lo que la convertiría en una garantía procesal o
requisito de procedibilidad, aplicando una analogía que es incompatible con la
interpretación restrictiva que corresponde a todas las prerrogativas. En el caso
del que se ocupaba la sentencia a que ahora nos referimos se produjo un acuer-
do del Pleno del Senado desautorizando la continuación de un proceso civil de
protección al honor en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.2 de la Ley
Orgánica 3/1985, de 29 de mayo, reguladora del derecho al honor, el cual dis-
ponía: «iniciado un proceso civil en aplicación de la presente Ley, no podrá
seguirse contra un Diputado o Senador sin la previa autorización del Congreso
de los Diputados o del Senado». Este fundamento no impidió el otorgamiento
de amparo al recurrente al entender que la aplicación de dicha Ley había supues-
to la vulneración de un derecho fundamental, por lo que procedía elevar al pleno
autocuestión de inconstitucionalidad y otorgar el amparo.

Otro asunto muy similar fue resuelto mediante STC 186/1989, de 13 de
noviembre, aunque en este caso el recurso se fundamentó, precisamente en la
inconstitucionalidad del requisito de procedibilidad que suponía la exigencia
de autorización de las Cámaras para proseguir con una demanda civil. El
Tribunal Constitucional señala: «la previa autorización que requiere el artícu-
lo 71 de la Constitución para inculpar a Diputados y Senadores no puede exi-
girse para la admisión, tramitación y resolución de demandas civiles que en
nada puedan afectar a su libertad personal y, en consecuencia, la extensión al
ámbito civil de dicha garantía procesal resulta constitucionalmente ilegítima». 

La cuestión de inconstitucionalidad elevada al Pleno del Tribunal
Constitucional durante el examen del recurso de amparo resuelto mediante la
STC 243/1988, se resolvió, a su vez, en STC 9/1990, de 18 de enero que
declaró inconstitucional y nulo lo dispuesto en el artículo 2.2 de la Ley
Orgánica antes citado.

El Tribunal Constitucional decidió que la limitación para proseguir el
curso de una demanda civil que supone la autorización de las Cámaras amplia-
ba, fuera de los límites establecidos en la Constitución, la prerrogativa de la
inviolabilidad.

Cierto es que, en virtud del artículo 71 de la Constitución sólo la inmu-
nidad puede justificar la suspensión de actuaciones judiciales en tanto se tra-
mita el suplicatorio como requisito para continuar o no con el procedimien-
to, sin embargo, la inmunidad no es el instrumento jurídico aplicable para
impedir una demanda civil, pues su naturaleza lleva implícito el carácter pro-
cesal penal de las actuaciones, por ello, no es admisible su extensión a proce-
sos que no sean penales.

El Fiscal General del Estado solicitó la declaración de inconstitucionalidad
de la Ley Orgánica 3/1985 argumentando lo siguiente: «La inviolabilidad pro-
tege a los parlamentarios de cualquier tipo de consecuencias que pudieran
derivarse de las opiniones manifestadas en el ejercicio de sus funciones. Se
trata de una prerrogativa de carácter sustantivo, no meramente procesal, y no
tiene limitación temporal alguna: las opiniones cubiertas por la inviolabilidad
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quedan a salvo de cualquier medida que contra su autor pudiera adoptarse,
incluso después de finalizado su mandato representativo. Su única limitación
es de carácter objetivo: cubre exclusivamente las opiniones manifestadas por
los parlamentarios “en el ejercicio de sus funciones”. (…) La Ley que aquí se
cuestiona es un vivo ejemplo de contradicción entre sus términos. Si al refe-
rirse a opiniones manifestadas en el ejercicio de sus funciones parece moverse
dentro del estricto campo de la inviolabilidad, al permitir autorización para
proceder judicialmente contra su autor mediante la concesión del suplicatorio
evidencia que se está refiriendo a un supuesto de inmunidad parlamentaria».

Desde el punto de vista jurídico formal no podemos estar más de acuerdo
con los planteamientos de la Fiscalía General del Estado y del Tribunal
Constitucional, pero ello no implica que no debamos subrayar que, desde el
punto de vista material, aunque el proceso civil no pueda ni deba ser suspen-
dido por un indebido requisito de procedibilidad, su terminación sólo puede
resultar favorable al parlamentario, lo que implica la desestimación de la
demanda, y ello porque, de otro modo, la inviolabilidad sólo cubriría actua-
ciones penales y no infracciones civiles, limitación que no se recoge en la
Constitución, ni se desprende de la misma, y que no supondría una mera limi-
tación sino una revocación de la prerrogativa misma, ya que la «espada de
Damocles» de eventuales demandas civiles, motivadas o no, podría constreñir
la libertad de expresión de los parlamentarios, libertad necesaria para la for-
mación de la voluntad de la Cámara y, por ello, fundamento de la existencia
de la prerrogativa de la inviolabilidad.

El Tribunal Constitucional no se ha pronunciado sobre la naturaleza jurí-
dico-penal de la inviolabilidad, únicamente se ha hecho eco25 de las manifes-
taciones doctrinales que se dividen en considerarla bien una causa de antijuri-
cidad o bien una causa de inimputabilidad: QUINTANO RIPOLLÉS26 la
considera una causa de exclusión de la punibilidad, pero sostiene la existencia
de antijuricidad en la acción, por más que no sea castigable. RODRÍGUEZ
DEVESA27, por su parte, sostiene que se trata de una causa de justificación en
tanto en cuanto la acción se lleva a cabo por quien ejerce un derecho legítimo
para ello en tanto en cuanto representantes, no existiendo por tanto antijuri-
dicidad. Para GÓMEZ BENÍTEZ28 se trata también de una causa de justifi-
cación.

Si anteriormente señalábamos que el Tribunal Constitucional no se ha
pronunciado sobre la naturaleza jurídico-penal de la inviolabilidad, debemos
señalar que el Tribunal Supremo sí lo ha hecho29 considerándola también una
causa de justificación, lo que ampara la juridicidad de la acción, que se entien-
de realizada en el ejercicio de un derecho.
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En virtud de ello, si la acción no es antijurídica, ello implica que no lo será
en el ámbito penal y tampoco en el civil, por ello en este último no podría
prosperar una eventual demanda interpuesta.

El artículo 71 de la Constitución se refiere únicamente a las Cortes
Generales y a sus miembros, por lo que los parlamentarios de las Asambleas
Legislativas de las Comunidades Autónomas no están amparados por dicho
precepto constitucional.

Sin embargo, si se sostiene que los Parlamentos autonómicos son
Parlamentos y sus parlamentarios son también parlamentarios no cabe más
que aceptar que los mismos fundamentos que justifican las prerrogativas par-
lamentarias para las Cortes Generales han de justificar su existencia también
en el ámbito de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas.

Ningún precepto constitucional, legal ni la jurisprudencia impiden que así
sea, pero, dado que la Constitución no recoge dichas prerrogativas para los
parlamentarios autonómicos parece que el instrumento más adecuado para
conferir dichas garantías sería el correspondiente Estatuto de Autonomía.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid dispone en su
artículo 11:

«5. Los Diputados gozarán, aun después de haber cesado en su mandato, de
inviolabilidad por las opiniones manifestadas en el ejercicio de sus funciones.

6. Durante su mandato los miembros de la Asamblea no podrán ser detenidos ni
retenidos por actos delictivos cometidos en el territorio de la Comunidad, sino en caso
de flagrante delito, correspondiendo decidir, en todo caso, sobre su inculpación, pri-
sión, procesamiento y juicio al Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Fuera de
dicho territorio, la responsabilidad penal será exigible en los mismos términos ante la
Sala de lo Penal del Tribunal Supremo».

Como vemos, existe la garantía frente a la detención, salvo caso de fla-
grante delito, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, pero, sin
embargo, no se contempla la necesidad de autorización parlamentaria para
proceder contra un Diputado de la Asamblea de Madrid. Es por este motivo
por lo que no existe una inmunidad plena, sino limitada a la garantía frente a
detenciones, si el Estatuto hubiese conferido una inmunidad plena, del mismo
modo que confiere una inviolabilidad plena, ésta existiría para los Diputados
de la Asamblea de Madrid.

El resto de Parlamentos autonómicos se encuentran en idéntica situación
toda vez que todos los Estatutos de Autonomía reconocen una inmunidad limi-
tada. A estos efectos es relevante recordar la STC 36/1981, de 16 de noviembre,
que resuelve un recurso de inconstitucionalidad planteado contra la Ley 2/1981,
de 12 de febrero, del Parlamento Vasco, que extendía a los parlamentarios vas-
cos la inmunidad parlamentaria más allá de las previsiones estatutarias.

Siguiendo a MARTÍNEZ ELIPE30 podemos indicar que la cuestión del
foro especial no ha tenido un análisis pacífico. Este fuero especial se atribuye
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a la Sala Segunda del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, para aquellos
hechos que hayan tenido lugar dentro del territorio de la Comunidad de
Madrid, y al Tribunal Supremo, también la Sala Segunda para el resto.

II. DESARROLLO LEGISLATIVO

El Reglamento de la Asamblea de Madrid, en su artículo 12 establece:

«1. El Diputado electo adquirirá la plena condición de Diputado por el cumpli-
miento conjunto de los siguientes requisitos:

Presentar en la Secretaría General la correspondiente credencial, expedida por el
órgano competente de la Administración electoral.

Cumplimentar la declaración de actividades prevista en el artículo 28 de este
Reglamento.

Prestar, en la primera sesión del Pleno a la que asista, promesa o juramento de
acatamiento de la Constitución y del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de
Madrid, con arreglo a la fórmula siguiente: el Presidente preguntará al Diputado que
haya de prestar promesa o juramento: «¿Prometéis o juráis acatar la Constitución y el
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid?»; a lo que el Diputado deberá
contestar: «Sí, prometo» o «Sí, juro».

2. La Mesa declarará formalmente la adquisición por el Diputado electo de la
plena condición de Diputado, una vez ésta se haya producido.

3. Los derechos, prerrogativas y deberes del Diputado serán efectivos desde el
momento mismo de su proclamación como Diputado electo. Sin embargo, celebradas
tres sesiones plenarias sin que el Diputado electo adquiera la plena condición de
Diputado, sus derechos, prerrogativas y deberes quedarán suspendidos hasta que dicha
adquisición se produzca. No obstante lo anterior, la Mesa podrá apreciar en ese hecho
causa de fuerza mayor debidamente acreditada y otorgar un nuevo plazo al efecto.»

El artículo 14 del Reglamento de la Asamblea establece:

«1. El Diputado perderá su plena condición por las siguientes causas:
Por sentencia judicial firme que anule la elección o proclamación como

Diputado electo.
Por fallecimiento del Diputado.
Por incapacitación del Diputado, en virtud de sentencia judicial firme.
Por extinción del mandato, al caducar el plazo o disolverse la Asamblea, sin per-

juicio de la prórroga en sus funciones de los miembros titulares y suplentes de la
Diputación Permanente, hasta la constitución de la nueva Cámara.

Por renuncia expresa del Diputado, formalizada ante la Mesa. La renuncia se
formalizará por escrito, salvo que, atendidas las circunstancias, la Mesa requiera su
formalización presencial.

Por renuncia del Diputado en los supuestos previstos en el artículo 30.4 de este
Reglamento, formalizada tras la constatación del supuesto y la declaración de la
renuncia por la Mesa.
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2. La Mesa declarará formalmente la pérdida de la condición de Diputado, en el
supuesto de que ésta se produzca.»

III. JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL

La cuestión del acatamiento es uno de los asuntos estudiados por el
Tribunal Constitucional en relación con el estatuto de los parlamentarios: la
cuestión es dirimir si en un Estado democrático cabe la obligación de acata-
miento de la Constitución para los representantes de la soberanía popular. 

El Tribunal Constitucional lo ha resuelto con una fórmula de compromi-
so: no se entiende que el acatamiento implica una adhesión íntegra a la
Constitución, sino un respeto a los principios democráticos que en ella se con-
tienen. Desde la Sentencia 101/1983 el Alto Tribunal ha decidido la constitu-
cionalidad del acatamiento, considerándolo un deber derivado del artículo
9.1. CE: «(.../...) los titulares de los poderes públicos tienen además un deber
general positivo de realizar sus funciones de acuerdo con la Constitución, es
decir, que el acceso al cargo implica un deber positivo de acatamiento enten-
dido como respeto a la misma (... /...)».

En Sentencia 119/1990 el Tribunal Constitucional considera que «(.../...)
el incumplimiento del acatamiento sólo priva del ejercicio de las funciones de
Diputado, no de la condición de tal», es el criterio seguido por autores como
LUCAS MURILLO31, que considera que la condición de Diputado se
adquiere por la expedición de la credencial por la Junta Electoral, por lo que
entiende que no se puede privar al elegido de su carácter de representante elec-
to, sino que, en todo caso la omisión del acatamiento sólo puede implicar una
suspensión de derechos.

Hemos visto hasta ahora los pronunciamientos del Tribunal Constitucional
relativos a la constitucionalidad de la exigencia del requisito del acatamiento,
pero con posterioridad a esta cuestión el Alto Tribunal también ha debido pro-
nunciarse acerca de la fórmula de acatamiento.

En la STC 119/1990 el Tribunal Constitucional se pronuncia en el recur-
so de amparo presentado por los diputados de Herri Batasuna que incorpora-
ron a su juramento o promesa la expresión «por imperativo legal», lo cual fue
considerado por el Presidente de la Cámara como invalidación del requisito
exigido, no pudiendo, por este motivo los citados parlamentarios acceder a la
condición plena de diputados. El fallo del Tribunal otorga el amparo a los
recurrentes apartándose de la interpretación formalista realizada por la
Presidencia del Congreso de los Diputados al entender que, por un lado, la
expresión incorporada no permitía deducir una voluntad de incumplimiento
del compromiso manifestado y, por otro, prevalece sobre la ambigüedad de la
expresión el derecho fundamental del artículo 23.2 de la Constitución. Pese a
ello el intérprete supremo no considera que cualquier fórmula pueda ser váli-
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da y expresamente indica que no son admisibles «cláusulas o expresiones que
de una u otra forma, vacíen, limiten o condicionen su sentido propio, sea cual
fuese la justificación invocada para ello».

Posteriormente, y pese a que ya era conocido el pronunciamiento del
Tribunal Constitucional en la STC 119/1990, el Presidente del Senado no
admitió la misma fórmula argumentando que en el Reglamento del Senado sí
se recogía de forma expresa la concreta fórmula para prestar el acatamiento. El
Tribunal, en STC 74/1991 otorga nuevamente el amparo a los demandantes.

Sobre la aplicación de medidas disciplinarias, la STC 77/1983 indica: «No
cabe duda de que en un sistema en que rigiera de manera estricta y sin fisuras
la división de los poderes del Estado, la potestad sancionadora debería consti-
tuir un monopolio judicial y no podría estar nunca en manos de la
Administración, pero un sistema semejante no ha funcionado nunca históri-
camente y es lícito dudar que fuera incluso viable,… Siguiendo esta línea,
nuestra Constitución no ha excluido la existencia de una potestad sanciona-
dora de la Administración, sino que, lejos de ello, la ha admitido en el artícu-
lo 25.3, aunque, como es obvio, sometiéndola a las necesarias cautelas, que
preserven y garanticen los derechos de los ciudadanos».

En cuanto a los efectos sobre los actos del Parlamento realizados durante
la suspensión de un parlamentario, cabe señalar que las SSTC 136/1989 y
169/1995, que otorgaron el amparo a parlamentarios que solicitaron la anu-
lación de sus suspensiones, no aceptaron, sin embargo la nulidad de los acuer-
dos del Parlamento adoptados en eso períodos ya que los resultados hubieran
sido los mismos, toda vez que existían amplias mayorías parlamentarias, lo que
a contrario sensu admite la eventual posibilidad de anular los acuerdos parla-
mentarios si la suspensión hubiera podido alterar las mayorías.

El Tribunal Constitucional en Auto 1277/1988 declaró constitucional la
suspensión por un mes de los derechos de los parlamentarios de Herri
Batasuna por incumplimiento de sus deberes, en concreto, del deber de asis-
tencia a las sesiones de Pleno y de Comisión, subraya, sin embargo la necesi-
dad de que la sanción sea «proporcionada y razonable.»

La Sentencia 7/1992 se refiere a una Resolución de la Presidencia del
Parlamento de Cantabria por la que se «cesó» a un Diputado por haber resul-
tado suspendido por sentencia judicial. El Tribunal se mostró contrario a esta
interpretación extensiva por mor de la cual un Diputado perdió su condición
de tal en vez de ser simplemente suspendido, tal como establecía la sentencia.

En el ordenamiento español la labor interpretativa del concepto de invio-
labilidad parlamentaria ha sido trazada por el Tribunal Constitucional32 de
forma restrictiva en virtud de dos consideraciones:

Por un lado, atendiendo al ámbito espacial, así la inviolabilidad ampara,
salvo muy concretas excepciones, los actos realizados en sede parlamentaria, es
decir dentro del recinto parlamentario.

Por otro lado, en relación al ámbito material, la inviolabilidad protege los
actos parlamentarios, pero no todos los actos del parlamentario, es decir, la

TÍTULO PRIMERO. CAPÍTULO PRIMERO. Artículo 11 203

32 STC 51/1985, de 10 de abril, F.J. 6.º.



protección no es subjetiva, sino objetiva, atendiendo a la naturaleza parla-
mentaria del acto.

Así, el Tribunal Constitucional ha señalado:
«El ejercicio de la función senatorial o parlamentaria en general ¿se cir-

cunscribe a la actividad oficial o, por el contrario, puede el representante par-
lamentario ejercitar la función que le ha sido conferida por cualquier cauce
abierto a los demás ciudadanos, sin perder por ello su función de carácter que
le corresponde por razón de la materia y objeto de la actividad, continuando
por ende, cubierto por la inviolabilidad?».

La protección «se orienta a la preservación de un ámbito cualificado de
libertad en la crítica y en la decisión sin el cual el ejercicio de las funciones par-
lamentarias podría resulta mediatizado y frustrado, por ello, el proceso de for-
mación de la libre voluntad del órgano».

«Parece evidente que la garantía no ampara cualesquiera actuaciones de los
parlamentarios y sí sólo sus declaraciones de juicio o voluntad».

La dificultad residen determinar «si la inviolabilidad cubre toda actuación
de ‘relevancia política’ del parlamentario o si, más estrictamente, la protección
dispensada por esta garantía no alcanza sino a la conducta de su titular en
tanto que miembro del órgano colegiado, cesando, por lo tanto, cuando el
sujeto despliegue ya su conducta al margen de las funciones parlamentarias».

Para la resolución de esta cuestión el Tribunal Constitucional recurre tanto
a la interpretación sistemática como a la teleológica.

Desde el punto de vista sistemático es la propia Constitución la que vincu-
la directamente la inviolabilidad con el ejercicio de la función parlamentaria y,
en este sentido, «el diputado o senador ejercitaría, pues sus funciones sólo en la
medida en que participase en actos parlamentarios y en el seno de cualesquiera
de las articulaciones orgánicas de las Cortes Generales». Siguiendo a MORALES
ARROYO33, podemos afirmar que el Tribunal Constitucional no define de facto
el ámbito funcional de la prerrogativa, sino que parece remitirse a las normas
parlamentarias. «Las disposiciones del ordenamiento parlamentario, en especial
el Reglamento parlamentario, confiere al ejercicio de ciertas actividades una
irresponsabilidad que actúa como una presunción iuris et de iure»

Atendiendo a la interpretación finalista el Tribunal Constitucional indica:
«las prerrogativas parlamentarias son sustracciones al Derecho común conec-
tadas a una función, y sólo en tanto esta función jurídica se ejerza, pueden
considerarse vigentes». «El interés, a cuyo servicio se encuentra establecida la
inviolabilidad es el de la libre discusión y decisión parlamentaria (...), deca-
yendo tal protección cuando los actos hayan sido realizados por su autor en
calidad de ciudadano, fuera del ejercicio de competencias y funciones que le
pudieran corresponder como parlamentario. Así, las funciones relevantes para
el artículo 71.1 de la Constitución no son indiferenciadamente todas las rea-
lizadas por quien sea parlamentario, sino aquellas imputables a quien, siéndo-
lo, actúa jurídicamente como tal».
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El Tribunal Constitucional34 ha considerado que los actos parlamentarios
que deciden sobre la disponibilidad de un proceso impiden la satisfacción del
derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24 de la Constitución), por ello las
prerrogativas parlamentarias inciden negativamente en el ámbito de dicho
derecho y, por lo tanto, sólo cabe respecto de las mismas una interpretación
estricta35. En la STC 43/1988 el Tribunal Constitucional entiende que la
inmunidad es un instituto inapropiado para impedir la tramitación de una
demanda civil interpuesta contra un parlamentario, pues la inmunidad, por
definición, se refiere, exclusivamente, a procesos penales.

El Tribunal Constitucional señala: «la previa autorización que requiere el
artículo 71 de la Constitución para inculpar a Diputados y Senadores no puede
exigirse para la admisión, tramitación y resolución de demandas civiles que en
nada puedan afectar a su libertad personal y, en consecuencia, la extensión al
ámbito civil de dicha garantía procesal resulta constitucionalmente ilegítima».

La STC 36/1981, de 16 de noviembre, que resuelve un recurso de incons-
titucionalidad planteado contra la Ley 2/1981, de 12 de febrero, del Parlamento
Vasco, que extendía a los parlamentarios vascos la inmunidad parlamentaria más
allá de las previsiones estatutarias: «La Constitución guarda silencio, como
hemos dicho, sobre la inviolabilidad e inmunidad de los miembros de las
Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas. A falta de tal regulación
han sido los Estatutos, en cuanto norma institucional básica de la Comunidad
Autónoma (art. 147.1 de la Constitución), el lugar adecuado para regular el sta-
tus de los parlamentarios en cuanto a la inviolabilidad e inmunidad de los mis-
mos se refiere». La ratio dedicendi no reside en que no existe soporte constitu-
cional, sino en que no existe soporte estatutario, siendo éste el cauce adecuado
para regular las prerrogativas parlamentarias en cada Comunidad.

La introducción de la inmunidad por la Ley 2/1981 del Parlamento Vasco era
inconstitucional porque «comportaba una reforma ilegítima del Estatuto Vasco»36.

El Tribunal Constitucional indica: «Es de señalar que la Ley 2/1981 impug-
nada modifica sustancialmente el sistema sancionado en el Estatuto de
Autonomía del País Vasco en la parte relativa a la inmunidad de los miembros del
Parlamento de dicha Comunidad Autónoma. En efecto, mientras que el Estatuto
referido garantiza exclusivamente en relación con el status de tales parlamentarios
que “no podrán ser detenidos, ni retenidos, sino en caso de flagrante delito”, lo
que supone el reconocimiento de la inmunidad parcial o limitada en relación con
los actos delictivos cometidos por aquéllos, la Ley 2/1981 amplía esa prerrogati-
va (…). Tal ampliación de la inmunidad por una Ley de la Comunidad
Autónoma Vasca supone una modificación del Estatuto de Autonomía (…) por
un cauce distinto del previsto tanto por la Constitución de 1978 como por el
propio Estatuto de Autonomía del País Vasco», por lo que resuelve la inconstitu-
cionalidad de la ampliación de la inmunidad.
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